
XUM, ^37. - JUEVES l^'DE ABRIL UE 1856.

DE LA

'paa^jBSJii as aflaaaaa
^^ ^^!/^* ÿ lot disposiciones dsl Gobierno son obliga

torias pa -a la cajñtal tie protincia desde pne se publican 
ofieialuia.te g,¡ ^¡[^¡^ ^ desde ottatro dias desptiis para los 

'*<'<*iàï pi rblos de la wistna provincia. (Lkv de 3 ex Ko- 
*ia«ii(iK t-Ë 1837.)

SUSCRICIÓN PAKTICULAR
En CÓRDOBA : Un mes, 3 pesetas. — Trimestre, 8,25.—Seis meses 

16,50.—Un año, 33. ‘
EuKKA DE CóiiDOBi: Uo mes, 4 pesetas,— Ihrimestro, 11,2ó.~Íbís 

meses, 22,60.—Un año, 46.
Número suelto, 88 cénts, de peseta.

SB PÜBLtOA TODOS LOS olas, EXCEPTO LOS DOMINGOS

I^j lepes, ónlenss y aonoidos gye se manden piamur en les
>LKTiNB6 oFicjALKs SB katt de retniti)' al Jefe politico ref- 

peetwo, por cuyo condueto se pq^ran ti los editores de los 
menctanados periódicos, (OHosN^a ux 2 uE Ahul, dk 3 y 21 
DE OCTUBKE DE 1854,)

Pi'ealdencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día Si.)

^- M. Ia Reina (Q. D, G.), Regente del 
^®^^0) y su Augusta Real Familia, con- 

’'Uiúttn en esta Corte, sin novedad en su 

Uhporkaute «aind.

-tWinisterío de Estado.

■cancillería

^ El És;cino. Sr. Ministro de Estado 
®' tenido la honra de poner en manos 
® 3. M. Ia ÜEiNA (q. D. g.), Regente 

,®1 Reino, las Cartas en que S. M, el 
^^i de Portugal, S. M. el Emperador

® rutipihiy Sl M. et Emperador de
Kusias acre<huau respeettva- 

^ente en esta Corte como sus Envía- 
^y Extraordinarios y Ministros Plent-

^^ ‘‘^ E-vemo. Sr. 0. José de
^®'^‘Rs Leal, Exorno. Sr, Sormed 

^^^^ y Exorno. Sr. Príncipe Miguel 
^ortehacow. , 
de^p'^^*^*^^'*’®^ ^^^^'’‘ ^^’ ^^^*'-® 

® atado hizo llegar á suelto destino 
arlase S. M. el Roy de Sue- 

te^l^ ^*^^'*^^^ ^ ‘^® ®‘ ^’ ®^ Presiden
ta / ^^ Ropúblioa de Liberia, aoredi- 
^ ® ^^^^® ®^“ Representantes en Ma- 
AVifp .Í^‘^"‘««’ «1 Sr. Juan Antón 
pj^ . *■*?» ^tm el caráoter de Ministro 
Eo ^ ^^ segundo al aeíior

e de Soumacti, con el Ministro 
^®«í.dénty.
Sa.tuv ■^' ^''^*^*^‘11® de Mónaco, que 

’ñoü '^ *'**^ “dmitir la dimisión que por 
^“ R*^.^*^ salud presentí)^ Exciuo. 
dese ^^°^ *** Solernou del cargo que

*“ ®®*^ ‘"^^■^^’ ®® ^‘^ ‘^^8* 
Rewi 1^*®*^.'**^ ®*i calidad do Ministro 

Qu ’“torino a D. José Carreras. 
®ti> iid ***^’ ^'^* ^® tanto, reconocidos 
’^“taijt**^*^ ^^^ menciouwlos Repro-

Ministerio de Hacienda

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Tan profundo es el con
vencimiento del Ministro qtie suscribe, 
sobre la necesidad y eficacia de deter
minadas reformas para que resulte más 
vigorosa la acción y mayor celeridad 
en los procedimientos de la gestión 
económica en beneficio de les intereses 
de la Haciouda, que se linHa iirme- 
meute resuelto á no perdonar esfuerzo 
alguno para plantear con la brevedad 
posible, todas las mejoras aconsejadas 
por la experiencia en la organización 
de los servicios especiales.

Propónese hoy, por tanto, someter á 
la soberana aprobación de V. M. alga 
ñas disposiciones, en cuanto á la admi
nistración de un impuesto qué, por te
ner sin duda más que otro alguno base 
y fundamentos esencialmente científi
cos corno el de ..Derechos reales y tras
misión dé bienes,„ ofrece pingües y 
saneados ingresos, á que podrá darse 
cosiderable aumento, completando el 
pensamiento iniciado en la Ley de 29 
de Mayo do 1868, merced al desarrollo 
que por el Real decreto orgánicodee-sta 
fecha se concede al cuerpo facultativo 
á quien está encomendada la gesírión 
del impuesto referido, con mayores ele- 
mentospara el más -ápido y provechoso 
ejercicio de la acción investigadora.

En tan útiles propósitos se inspira
ban seguramente loa reformas proyec
tadas por mis dignos predecesores en 
16 de Mayo y 11 de Octubre de Ifííl, 
esUbleeieudo las bases para la creación 
de un cuerpo de Liquidadores; y en el 
propio criterio informaron en su día el 
proyectó presentando á las Cortes en 
11 de Mayo de 1872 y en el 23 de Di
ciembre de 1881, convertido en Ley, á 
propuesta Jel Ministro que suscribe.

Si determinadas dificultades de un 
orden práctico inherentes á toda re
forma de reorganización, pudieron im
pedir entonces el exacto cumplimiento 
del precepto legsR ellas no son ni po
drían ser razón ba-staiiíe poderosa para 
abandonar el pensamiento dé una re
forma en que coinciden tan autorizadas 

opiniones, y de que tan provechosos 
resultados pueden esperarse.

A preparar por tanto su completa 
realización en un plazo no lejano y en 
la medida en que hoy lo hacen posible 
los recursos con que cuenta el Minis
tro que suscribe, te dirige el proyecto 
de decreto que tiene el honor de some
ter á la aprobación de V. M., pues uti
lizando solamente la cifra de 220.941 
pf»9fitas á que en el pr-'supuosfo ante
rior á la Ley de 31 de Diciembre de 
1881 ascendió el premio de l 1)2 por 
1CX1 líe liquidación en las capitales de 
provincia, y prescindiendo por consi
guiente del aumento considerable en 
proporción á los mayores ingresos del 
impuesto de Derechos; reales, á partír 
desde dicha fecha, y que ha (le elevarso 
todavía, merced á los beneficioms re
sultados que la nueva organización 
ofrece, hay medios sobrado!# pm;a lle
var á cabo la reforma que se propone, 
no ya sin el más mínimo gravamen pa
ra el Te-soro, sino con la fundada espe
ranza de obtener ventajas en su favor.

Representando la liquidación del 
impuesto de Derechos reales el acto 
pías importante y decisivo, y por lo 
mismo el que más influencia está lla
mado á ejercer en la realización de 
aquel tributo, es evidente la necesidad 
de que los funcionarios encargados de 
practicaría, además de la competencia 
profesional científica, consagren toda 
su actividad y celo à este interesante 
servicio, sin que preocupen ni solici
ten su atención funciones de otra na
turaleza.

Y si bien es justo reconocer que los 
Registradores de la propiedad, á quie
nes se halla hoy confiada la liquidación 
de este impuesto, se han esmerado en 
realizaría debidamente no es por ello 
menos cierto que su atención tiene que 
cousagrarse con preferencia al ejerci
cio de loe delicadas é ¡mportantes fun
ciones inherentes al o irgo de Registra
dores,) que es el propio y principal, y 
que, por el mayor moviuiiouto de la 
contratación, impone mayor trabajo en 
las poblaciones de más numeroso ve- 
ti'idnrio.

Por otra parte, la circunstancia 
que á esa simultaneidad de fuiftiones 
corresponde una doble dependencia de 
distintos Departamentos ministeriaTes, 
la cual es tanto más directa cuanto sea 
más respetable el carácíer de las atri
buciones que cada uno de ^aqiniUos les 
confiere, es motivo bastante para que 
las Autoridades dependientes del Mi
nisterio de Hacienda se vean hasta 
cierto puntó cd^rf " 4 ' .■ cuando t raten 
de adoptar, respecto á dichós funciona- 
riós, aquellos medidas de vigilancia'y 
céloaa inspéceión, y aun de censura, 
que puede hacer necesarias la más rá
pida administración y recaudacióu do
los Ímpúestos.

Afortunad ame uto es bien fácil qiro- 
ourai* la solución conveniente y obviar 
las difioultadús antes señaíodas, confi-, 
riendo al efecto desde luego en los ca
pitales de provincia iklos Abogad o.s^ 
del Estado, ó cuyo cargo está vspeclol- 
mente el impuesto de Derechos renies, 
y que como funcionarios dependientes 
del Ministerio de Hacienda, vienen por 
eUo obligados ó mayor suboríliuactón 
y almas exacto cumplimiento de sus 
deberes, lo liquidación del impuesto 
que hoy están llamados á intervenir y . 
fiscalizar.

De esta suerte, además de sunrimir 
un trámite innecesario, : en vm|^D del 
servioiq.público y de los j^H|61are3, 
obligados actuahuente á tíjB^tar los 
documentos en dos di^¿^s oficinas, 
ingresarán dicectamenteen el Tesoro 
los productos del premio de liquida
ción que vienen «hora disfrutando los 
Registradores de la propiedad de las 
capitales de provincia, como remunera- 
ción al servicio que prestan, y meruej 
al nuevo ingreso, podrá atenderse sin 
gravar el presupuesto á mejorar en lo 
posible el servicio de liquidación.

Ni debe olvidarse, por último, la im
portante y debmiva conbiderzeion en 
favor del presente. proyecto de Real 
decreto, de que el cumpliiniento de 
sus disposiciones hará efectivo el prin
cipio fundamental de la Ley de Con
tabilidad de 25 de .Linio de 187Û. ¡,1 
.establecer en su arí. ? “, .qie î', fi-f.in-

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

dación del haber del Tesoro se efectua
rá por agentes directamente depen
dientes del Ministerio de Hacienda, á 
quien corresponde la administración 
de todas las contribucionesé impuestos.

Fundado en las précédentes conside
raciones, el Ministro que suscribe, en

4 uso de la facultad que le concede el 
artículo 1.” de la Ley de 12 de Enero 
último, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someth á 
la aprobación de V, M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 16 de Marzo de 1886.—Sn- 
Soka: A L. R. P. de V, M., Juan Fran
ciser Camacho.

BEAL DECBETO

En atención á las razones expuestas 
por el Ministro de Hacienda, de con
formidad-con el Consejo de Ministros, 
y usando de la autorización primera 
de las concedidas por el art. 1.’ de la 
Ley de 12 de Enero último,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.’ La liquidación del im-

- .puesto de Derechos reales y trasmisión
x de'bienes en los partidos de las capi- 

-tales de provincia que actualmente 
desempeñan los Registradores de la 
propiedad, estai'á á cargo de los Abo
gados del Estado que prestan sus ser
vicios en la Administración provincial 
de Hacienda. Exceptuase de esta dis- 
po.sición el partido de la capital en la 
provincia de Sevilla, en el que conti
nuará desempeñando dicho servicio el 
actual Liquidador, como antiguo Con
tador de hipotecas.

Ai-t. 2,“ En los demás partidos con
tinuará por ahora la hquidaeión á car
go de los Registradores de la pro
piedad.

Art. 3.“ Los Abogados liquidado
res del impuesto de Derechos reales y 
trasmisión de bienes, dependerán di- 
rectameute de la Dirección general de 
Contribuciones y estarán adscritos á 
las Administraciones de Contribucio
nes y Rentas de las respectivas Dele
gaciones de Hacienda.

Art. á.“ Los mayores gastos que 
origine el servicio de que se trata, ae 
imputarán al crédito autorizado en el 
presupuesto del Ministerio de Hacien
da y se cubrirán con el importe del 
premio de 1 1^2 por 100 y demás de
rechos señalados en la tarifa vigente, 
que ingresarán direotamente en el Te
soro, como un recurso del Estado.

Art. 5.“ El Ministro de Hacienda 
dictará las instrucciones que conside
re necesarias para la ejecución y cum
plimiento del presente Real decreto.

Art. 6** El Ministro de Hacienda 
igualmente dará cuenta á las Cortes 
de este Real decreto.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
seis.—Masía Ceistina. — El Ministro 
de Hacienda, Juan Francisco Camacho.

BEALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Hacien
da, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, de conformidad con el dicta
men del Consejo de Estado en pleno, 
y con arreglo al art. 41 de la Ley de

Administración y Contabilidad de 25 
de Junio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1,“ Para que la Direecióu 

de lo Contencioso y cuerpo de Abo
gados del Estado pueda desempeñar 
los servicios de liquidación del impues
to de derechos reales y trasmisión de 
bienes en las capitales de provincia y 
representar al Estado en juicios ante, 
los Tribunales, conforme á lo que de
terminan los decretos de esta fecha, se 
conceden dos suplentes de crédito á la 
Sección S.“, Ministerio de Hacienda, 
del presupuesto de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, corres
pondiente al año eoóuómicqt'dp 1885. 
86; uno de 68.666 pesetas 66 céntimos,’ 
con aplicación al cap. í.", articulo úni
co, Pcísonal da la Dirección de lo Conten
cioso y cuerpo de Aboyados del Estadoj y 
otro de 4.000 pesetas, que dgurará en 
un nuevo concepto del cap. 8.“, Mate
rial para los yastos que ocasionen los 
enunciados servicios de liquidación del 
impuesto y administración dejusticia.

Art. 2.“ El importe de los citados 
suplementos de crédito se cubrirá con 
el 1 y 112 por 100 y demás dere
chos que hoy perciben los Registra
dores de la propiedad de las indicadas 
capitales de provincia, en concepto de 
premios de liquidación, que en lo su
cesivo ingresará en las Ai'caa del Teso
ro, como recurso del Estado.

Art. 3.“ El Gobierno dará cuenta 
á las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Marzo de 1886.—Mauí.a Cbistina.— 
El Ministro de Hacienda, Juan Fran
cisco Camocho.

A propuesta del Ministro de Hacien
da, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, de conformidad con el Consejo 
de Estado en pleno, y con arreglo al 
artículo 41 de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de 25 de Junio de 
1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.” Se concede un crédito 

extraordinario de 150.837 pesetas 10 
céntimos al presupuesto del Ministerio 
de la Gobernación, correspondiente al 
año económico de 1885-86, con aplica
ción á un capítulo adicional que se de- 
nominará: Gastos de colocación de un hi
lo telegráfico directo entre Cádiz é irán 
para el sereido del cable del Senegal.

Art. 2.® Se concede asimismo un 
suplemento de crédito de 135.094 pe
setas 90 céntimos al cap. 14, artículo 
único, Adaterial (le telégrafos, también 
del presupuesto corriente del Ministe
rio de la Gobernación.

Art. 3,” Para cubrir" el importe de 
285.932 pesetas, á que ascienden las 
ampliaciones de crédito de que tratan 
los precedentes artículos, se entenderá 
anulada igual suma que con carácter 
condicional fué autorizada ene! propio 
capítulo 14 de la Sección 6,“ para 
dar cumplimiento al Convenio celebra
do y ratificado con el Gobierno francés 
en 2 de Mayo de 1884.

Art. 4.° El Gobierno dará cuenta á
las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio ádiez y seis de Mar
zo de mil ochocientos ochenta y seis. 
Masía CaisTiNA.—El Ministro de Ha
cienda, Juan Francisco Camocho. ■

BEAL OBDEN

I31Ù0. Sr.: Para el más exacto cum 
plimiento de lo dispuesto en el Real 
decreto de esta fecha, S, M. le Reina 
Cq. D, g.), Regente del Reino, ha tenido 
á bien apro})ar les siguientes instruc
ciones:

Artículo 1.” Pará cumplir 10 preve
nido en el art. 1.^ del Real decreto de 

' está techa, los Registradores de la pro
piedad, Liquidadores del impuesto de 
Derechos reales en las capitales de pro
vincia, harán entrega el día 31 del co
rriente mes, á los Administradores de 
contribuciones y rentas de las respec
tivas Delegaciones de Hacienda, de Lo
dos loslíbros y documentos relativos al 
expresado im cesto qüe obren en su 
poder por su carácter de Liquida
dores.

Art. 2.'' Para que tenga efecto lo 
dispuesto en el artículo anterior, los 
Abogados del Estado que, como encar
garías dei impuesto de Derechos reales 
se hallan adscritos á las Adminisrtaeio- 
ues de contribuciones y rentas, so pre- 
sentai’án el expresado día. 31 del actual 
en Ias oficinas liquidadorás de las capi
tales de provincia, acompañados del 
personal auxiliar necesario y se harán 
cargo, por íuventaa'io, de los libros-re
gistros y demás documentos relativos 
al impuesto de Derechos reales, que ai 
efecto lea serán entregados por los Li
quidadores. Do dicho inventario, que 
suscribirán el Registrador de la pro
piedad y el Abogado del .Estado, y que 
autorizará ebn el V.” B.“ el Adminis
trador de Contri budic mes y Rentas, se 
extenderán ejemplares triplicados, de 
los cuales será remitido uno en el pla
zo más breve á la Dirección general de 
Contribuciones, quedará otr i en poder 
del Registrador, para que le sirva de 
resguardo, y se custodiará el tercero en 
el Negociado respectivo de dicha Ad
in inistración.

Art. 3.° En el mismo día se exten
derá diligencia de cierre en el libro-re
tro de presentación de documentos, en 
la cual se hai"á constar el número de 
asientos que contiens, y que suscribi
rán el Registrador-Liquidador y el 
Abogado del Estado.

(V<»tt inuará.)

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba,

Núm. 2,102.

ORDEN PÚBLICO

Encai'go á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de jni Auto
ridad, procedan á practical" las más ac
tivas diligencias en averiguación de si 
en sus respectivas demarcaciones se 
encuentra el jo ven Manuel Herrera Mo
reno, cuyas señas se expresan á conti
nuación, el cual desapareció hará unos 
cuatro meses de la casa paterna, en 
Guadalcázar; poniéndolo, caso de sjr 
habido, á disposición de este Gobierno, 

ó’eñíiíf.—Edad 17 años, bajo, moreno, 
ojos pequeños y melados, nariz regu
lar, boca id., pelo castaño, cejas al pelo, 
algo cargado de espaldas y una cica-

triz en la frente; vestía en la época eu 
| que desapareció chaqueta de paño ne

gro, en buen estado, pantalón de lien
zo azul, sombrero hongo, negro y za
patos blaucos abotinados.

Córdoba 31 de Marzo de 1886.—El 
Gobernador, Manuel Be-nayas Poríoca- 
rrero.

titira, 2.301.

El cabo segundo de la Guardia civil 
del puesto de las Ermitas, participai 
este Gobierno que el día 28 de Marzo, 
y en la posesión denominada Alhondi
guilla han aparecido dos caballerías de 
las señas que á continuación se expre
san, ¡gnoráudose quióu sea el dueño.

Ló cual se hace público en este ps* 
riódico oficial para que llegue á cono
cimiento de la persona interesada.

iSefias,—Doa potras, de dos años, cas
tañas claras, una calzada de las patas y 
mano izquierda, y la otra sólo en 1« 
mano izquierda, y sin hierro.

Córdoba 31 de Marzo de 1886-—El 
Gobernador, Jlfanuel Bewyas Porto- 
catro'o.

Níiij), 2.189.

HECCTÓN DE FOJrENTÜ

MINAS

Al buscarse un expediente minero 
se encuentra el de la Demasía « la mimí 
Sombra, con el núm. 2.433, eu término 
de Espiel, y cuya solicitud se presentó 
por D. Guillermo O'Shea, en cuyo ex* 
podiente el último decreto de este Go
bierno, dice asi:

“DECBETO

„ En vista del reconocimiento practi
cado por el Sr. Ingeniero Jefe de mi
nas, existiendo terreno franco que 80 
solicita, bagase saber al interesado que 
para continuar la tramitación del expe
diente, tiene que ampliar el depósitortñ 
75 pesetas; publíquese en el Boletín 
Oficial, tabla de anuncios y pueblo 
donde radique la mina, y trascurrido 
el plazo que señala Ia Ley, pase á de
marcación.

Córdoba!! de Noviembre cíe 1886.— 
El Gobernador, Galiano.„

Y no resultando hechas Ias publica
ciones que se previenen, ni la notifica
ción que se ordenaba, he dispuesto por 
decreto de esta fecha, que se cumpla 
aquel en todas sus partes; y corno don 
Guillermo 0‘Shea no sea vecino de 
esta capital m tenga representación 
légal eu el expediente de que se trata, 
se le notifica por medio dei Boletín 
Oficial, en cumplimiento dei párrafo 
tercero del art. 40 de la vigente Ley de 
Minas.

Córdoba 29 de Marzo de 1886.—El 
Gobernador, Manuel Benayas Pi/rtoca- 
trero.

5 ‘
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r^;.. ■ Dilp-ctbaoi©» pro^riaei^ d© ©©rdefea.

tJ Niua.2.170.

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

p MES DE MARZO DEL AÑO ECONÓMICO DE 1885-86.

V ‘’® ^®"‘’®® P®** capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales conforme á in
P SZVÍpÍíbVawW Se Ma«7artu7r“'“'®’*” ^ ContabUidací provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su eS

^’ ■AraUdos

«

fe<

r ,.

r
f,

a."

1.”
2."

3?

4

V

CONCEPTOS

TOTALES

Artloaloa CONCEPTOS

TOTALES
Por ArtUnloR.

r&tetífi.

Por (mplttilos, Por seoQiopca. Pór artíonloB.

JVxííúk*,

Por capltulok Pór sócojaDefl,

SECCIÓN PRIMESA
Gustos obligatorios.

Capítulo I,—Atlmitiintracumprovincial.

Personal de la Dip,utaeión.......................
Idem de la Comisión de' examen de 

enentág^mtíñÍcipales y de jiósitos.. .
Material de la Diputación de fondos 

provinciales.
Idem de la Comisión de examen de 

cuentas municipales y de pósitos., . 
.Sueldos del Archivero y del Deposita

rio de fondos provinciales
Idem de loa empleados y dependientes 

de law Comisiones especiales
Material de estas Comisiopes.. . . . . , 
Sueldos de los Aniiúteetos provincia

les y de sus delineantes. , ,
Material de Aniuitectura

Capítulo II.—Servicios ¡jacales.

Gastos de quintas......................................  
Idem de bagajes.........................................  
Idem de impresión y publicación del

Boletín Oficial.. .......................................
•Idem de elecciones de Diputados pro

vinciales
Idem de calamidades públicas................

Capítolo III.—Gastos.

De reparación y conservación de las 
fincas provinciíilefl. .........................

Capítulo IV^—Cargas.

Contribuciones que corresponden á los 
bienes de la provincia. ...... ............

Pensiones concedidas iegahnente. . , . 
Obligaciones ó contratos celebrados con 

la debida autorización......................

7.218,00

843,00

1.187,50

31,25

791,33

•291,66 
125,00

833,33

541,66
1.204,16

333,33

416,66

166,66

189,50
1.426,66

34,21

1,537,41

3.397,00 
«74,00

11*41,00

581,00

487,50
2.227,00 

479,(X) 
250,œ

■9'

*
11.321,07

2.496,81

166,66

1.6^.37

10.973,91

7»

4

1.“ 
2?

3?
4;^ 
5,” 
6,”

1.“ 
2.®

Unito.

Unico.

1;“-

Unico.

Unico.

i.'í

Suma tiiitmor. ..•..,

Capítulo ^l.—Bene/itiSncia.

Atenciones de la Juntá provincial... . . 
Subvención A suplemento one abona 

la provincia pajA el sostenimiento 
de los Hospitales.

Idemid. id,delasCasas de Jíisencórdia, 
Idem id, id. de las 'Casas de. Expósitos. 
Idem id. id. de las Casas da Maiéniidad. 
Idem id, id, de las Casas de Huériimoa

y Desampartwlos................................   ,

Capítulo V11,—Oweccié» pública.

Gastos de ciWceles. 
Idem de establecimientos penales. , , .

Capítulo Vil!.—Im¡)reeís{os.

Para los gastos de esta clase que pue
dan Odtirrír..

SECCIÓN .SEGUNDA
Gastos voluntarios.

Capítui.o L-r-'J^indaaiós y coustrueaión ds nao- 
VOs estaidcciitiiefítos^

Cantidades destinadas á la fundación. 
lÓ construcclóu de nuevos Estableci-

• ipiqntos dq Beneficepcia ó, Instruc
ción pública. .

Çapîtulç H.^Ciirrííwae.
Subvenciones para auxiliar la constrne- 

ción de earreteme comprendidas en 
el Plan genar^l del Gobierno...... .■

Construcción dp car^pter^ que, no for
man parte del Plan general del Go-

' biemn.' . : J ........... .

Capítulo ID.—Obras dioefsas,

Subvenciones para auxiliar la eons- 
trneciou .de obráis, ya corran á cargo 
del Estado ó de los Ayuntamientos.

Capítulo IV,—Oinvt ÿastsB.

Cantidades destinadas á objetos de-‘in
terés provincial. ... ;....................

SECCIÓN TERCERA
Gastos adici o it n 1 o ».

Ga-pItulO Csico.—ÜcsHlinB pw' adición dt (¡¡ef- 
vicios cerrados-

Obligaciones 'peudioutes de pago en 31 
de Diciémbre de 1886, procedent/?» 
del puesupiiesto anterior. .......

16.849,00
15.146,00
16.208,00

h

»

4D66
Tí

2.083,32

20.437,00

26.607,82

48,203,00

41,66

2.083,32

20.437,00

1,666,66

11.409,00

415,901,66 

n

11

17

I»

11 

í

n

»

tt

33.512.66

415.901,66

Capítulo V.—btstnicción jAibUea.

Junta provincial del ramo 
Subvención ó.suplemento que abona la 

provincia para el sostonimientó dei 
Instituto de segunda enseñanza de 
Córdoba......................................

Idem id. id. pm a el de Cabra. .
Idem id. id. de la Escuela Normal de 

Maestros.... ............... ...
Idem id. id. de la Escuela Normal de 
Maestra-s.

Bueddy del Inspector provincial de pri- 
nmra eifseFianza,......... ......................

Academia de Bellas Artes
Biblioteca provincial............................. ...
Museo provincial. .. .

1.666,66

11.400,00

416.901,66

SuiM y iíiyue. 26,607,82 >1 Ï0TAI- ymereiZ.................... 526.9504 12

Ea CóiJoba á 10 de Marzo de 1886. — El Contador de fondos provmcialéa, Mamml CóUtle.
B.*' — El Presidente, Ordenador de pagos, C&ttde.
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Universidad Literaria de Sevilla.

Núra, 2,167,

l>ireccióii gunorai de Instniéción |iúhlica.

ANUNCIO

Se halla vacante en la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de Sau. 
tíago, la cátedra de Ejercicios práctif 
eos de determinación de plantas medi
cinales y reconocimiento de drogas, 
dotada con el sueldo anual de 3.500 
pesetas, la cual ha de proveerse por 
concurso, con arreglo á lo dispuesto en 
el art, 226 de la Ley de 9 de Setiembre 
de 1867, y en el art. 2," del Reglamen
to de 15 de Enero de 1870 y Roal de
creto de 30 de Noviembre de 1883, 
Pueden tornar parte en este concurso 
los Catedráticos numerarios de la Fa
cultad y los supernumerarios y Auxi
liares de la misma que reúnan las con
diciones exigidas por el Real decreto 
de 2d de Octubre de 1884,

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas á esta Dirección 
general por conducto del ReOtor ó Di
rector del establecimiento en que sir
van, en el plazo improrrogable de un 
mea, á contarse desde la publicación de 
este anuncio en la &aceta.

Segíiu lo dispuesto en el art. 41 del 
expresado Reglamento, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines 0(1- 
dales de las provincias y por medio 
de edictos en todos loe establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, 
lo cual se advierte para que las auto
ridades respectivas dispongan que asi 
se verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 16 de Mayo de 1886.—El 
Director general, J. Calleja.—"Es copia: 
El Rector, Fernando Santos de Castro.

Núm. 2.168.

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Zara
goza, la cátedra de Higiene privada y 
públiea, dotada con el sueldo anual de 
3.500 pesetas, la cual ha de proveerae 
por concurso, con arreglo á lo dispues
to en el art, 226 de la Ley de 9 de Se
tiembre de 1857, y en el art. 2,” del 
Reglamento de 16 de Enero de 1870 y 
Real decreto de 30 de Noviembre de 
1883. Pueden tomar parte en este con
curso los Catedráticos numerarios de 
la Facultad y los supernumerarios y 
Auxiliares de la misma que reúnan las 
condiciones exigidas por el Real de
creto de 24 de Octubre de 1884.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas á esta Dirección 
general, por conducto del Rector ó Di
rector del establecimiento en que sir
van, en el plazo improrrogable de un 
mes, á contarse desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 del 
expresado Reglamento, este anuncio 
daba publicarse en los Bedetines Ofi
ciales de las provincias y por medio 
de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual 86 advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 

así se verifique desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid 16 dç Marzo de 1886. —El 
Dü’éctor general, J. Cal!eja.—Es¡ copia: 
El Director, Femando Santos de-Castro.

-j U Z ó A 1) 0 S

Izquierda de Córdoba.

Núm. 2.145.

B. d/anuel Segando Belmonte y Cama- 
dio, Juez mamdj'ial de este distrito.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Emilio Sobrino y Romero, de 20 
años de edad, soltero y picapedrero 
Lorenzo Castro y Castro, de 43 años, 
casado, jornalero; Antonio SánehezBe- 
rrano, de 25 años, soltero jornalero; 
todos vecinos de esta ciudad, y cuyos 
pai'aderos actuales se ignoran, para que 
en el término de 10 dias, se presenten 
en este Juzgado municipal, calle de 
José Rey, núm. 2, para oír la sentencia 
recaída en el juicio de faltas que se 
les ha seguido por juegos prohibidos; 
bajo apercibimiento que de no compa
recer, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Córdoba á 22 de Marzo de 
1886. — Manuel 8, Belmonte. — José 
Cabrera, Secretario.

Alcalá la Real.

Núm. 2,156.

D. Cándido Escribano y Serrano, Jaez 
municipal é interinó de instrucción de 
este partido,

A loa de igual ciase de la Nación 
hago saber: Que en este de mi cargo se 
instruye causa criminal de oficio con
tra tjres hombres desconocidos y las se
ñas adquiridas de los mismos'se ex
presarán, los cuales en la noche del día 
17 del actual robaron á Antonio Mar
tín Carrillo, habitante en el cortijo 
nombrado CafiaviUa, partido de la Ri
bera, de este término, una yegua, cua
tro jamones y 250 pesetas, y entre otras 
cosas, se ha mandado expedir la presen
te requisitcria, por la que en nombre 
de S. M. Ia Reina Regen be (q. D. g.),s6 
exhorta y requiere á dichos Sres. Jue
ces y de la mía les encargo que luego 
que la vean se sirvan ordenar la busca 
y detención de los tres sujetos ante-. 
dichos,y caso de ser habidos, procedaná 
su detención, poniéndolos á disposición 
de este Juzgado, con los efectos qne se 
les encuentren.

Ai propio tiempo cito, llamo y em
plazo á los referidos para que compa
rezcan en este Juzgado en el término 
de 10 días, á contestar lós cargosquelas 
resultan en mencionada causa.

Encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos de la po
licía judicial, procedan á la busca y de
tención de dichos sujetos, como tam
bién á la de la yegua, poniéndolos a 
disposición de este Juzgado.

Dado en la ciudad de Alcalá la Real 
á.21 de Marzo de 1886.—Cándido Es

Aguilar.

Núm,2.1Ül

D. Joaquín de Jf/eredia y Crespo, Escri
bano del Juzgado de instrucción de este 
partido.

Doy fe: Que eu el mismo y por ante 
mí se sigue causa criminal de oficio, 
contra D. Francisco Gómez, natura! de 
Córdoba, por hurto de caballerías, en 
la cual se halla original la siguiente

“bequisitobia

„D. Guillermo Lanza y Soto, Juez 
de instrucción de esta ciudad y su par
tido.—En virtud de la presente hago 
saber: Que, en este mí Juzgado, y por 
ante el Actuario, se sigue causa crimi
nal de oficio, contra D. Francisco Gó
mez, de 40 años de edad, natural de 
Córdoba, de estado soltero y profesión 
labrailor, domiciliado en la Garrera del

cribano. — Por orden del Juzgado, 
Ramón de Leiva.

Señas de loe- homóraf iíeseojiocidos.— 
Uno estatura -regufar, rehecho; viste 
spantatón y chaqueta negra, zapato 
blanco, sombrero hongo negro, en mal 

,,.¥!Çtatlo.
Los oti o.s dos más bajos: uno de ellos 

delgado; vistiendo el mismo traje, ex- 
ceijto el más pC^u^^, (|qlp^teija^. de^ 
jerga parda á liátas, y uño de'lóá tres 
con un abrigador rayadillo, únicas se
ñas que se tienen.

Las señas de la yegua son.—Castaña, 
de seís años de edad, y como siete cuar
tas de alzada.

Aguilar de la Frontera.

Núm,2.159.

D, Guillermo Lanza y Soto, JueZ instruc
tor de este jjartído.

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Diegq Rodríguez Cen
teno; natural de Écija, do 57 años de 
edad, viudo, arriero y domiciliado que 
estuvo en la calle Oriente, núm. 31, de 
la ciudad de Sevilla, cuyo actual para
dero se iguora, para que en el término 
de 10 días, contados desde la inserción 
de ésta en la Gaceta de Madrid y Bole
tines Oficiaies de esta provincia y la de 
Sevilla, se presente en la cárcel de es
te partido á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que contra el 
mismo se sigue -por hurto de dos ca
ballerías mulares al vecino de Puente 
Genil Manuel López Martínez; aperci
bido que de no verificarlo le será de
clarado rebelde, p^rándole el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo requiero y encargo á to
das las Autoridades civiles y militares 
é individuos que componen la policía 
judicial, practiquen activas y eficaces 
diligencias en la busca, captura y con
ducción del Rodríguez Cen teño á la cár
cel de este partido, á mi disposición.

Dado en Aguilar de la Frontera á 
22 de Mai'ZO de 1886.—-Guillermo Lan
za.—Por mandado de S. S., Timoteo 
Sánchez.

Puente, núm. 98, por hurto de caba
llerías, En cuya causa he acordado su 
prisión provisional y que se expida la 
presfente, como lo ejecuto, para que en 
el término de JO ditis, contados des
líe la inserción en la Caceta de Madrid, 
comparezca en la cárcel de esta ciudad 
para responder á los cargos ({ue le re
sultan en expresada cansa; bajo aper
cibimiento de que en otro caso sera 
declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar. Y al propio tiem
po ruega y encargo en nombre de Su 
Magostad la Reina (q. D. g.), á todos 
los Sres. Jueces y demás dependientes 
do policía judicial procedan á la busca 
y captura del dicho D. Francisco. G^- 
mez, remitiéndolo con las seguridades 
convenientes á dicha cárcel de esta 
partido y á mi disposición.

„ Dada en la ciudad de Aguilar de la 
Frontera á 27 de Marzo de 1886,— 
Guillermo Lanza.—El Actuario, Joa
quín de Heredia y Crespo.,,

La requisitoria inserta está confor
me con su original, á que me reícibo. Y 
para que conste y remitii’ al Sr. Go
bernador de là provincia para su in
serción en el Boletín Oficial, pongo 
el presente en Aguilar á 27 de Marzo de 
1886,—Joaquín de Heredia y Crespo.

Sevilla.

Núm. 2.177,

D. Miguel Bravo Ferrer, Juez municipal 
é interino de instrucción del distrito de 
la Magdalena, de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y dH' 
plaza á la persona en cuyo poder se 
encuentre una muía roja, de buena al
zada y herrada, que en la noche del 22 
al 2.3 de Eiiero último, fué robada de 
la cuadra de una casa de la villa de G^’ 
mas, á Francisco Smares Santos, pare 
que en el término de 15 días, que em- 
pezai'án. á coutarse desde el de la 1^* 
serción en el Boletín Opioial de la 
provincia, la presente en este Juzgado., 
apercibido que de no verificarlo en di
cho término, se procederá á lo que co
rresponda, y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Sevilla 22' de Marzo de 1886.—Mi
guel Bravo Ferrer.—El Actuario, Ma
nuel Martínez Reyna,

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este Bole
tín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de U de Julio y 12 de 
Agosto de 1885, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA
ÍMPUBNT.; PROVINCIAI. (casa SOCORRO UÛ»PIÜ)O\
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